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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES 

 E INNOVACIÓN 

Una vez analizada la documentación remitida, se comunica que por parte de 
esta Consejería no existen observaciones que formular en relación con el proyecto 
de decreto por el que se regula el servicio de comedor escolar en los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Natalia Romero Frigols 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
JUVENTUD. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
14

11
29

24
39

45
84

82
57

Ref: 09/305476.9/21


		2021-03-01T09:43:23+0100




